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"Estamos preparando acciones en contra del Estado de
Chile", sostuvo el abogado del piloto Ethan Guo

L iteralmente, "como un
balde de agua fria", tomó
el abogado del influencer

y piloto Ethan Guo la medida
prejudicial que interpuso el Con-
sejo de Defensa del Estado (CDE),
mediante la cual busca el cobro
de lo adeudado por concepto de
hangaraje, equivalentes en mone
da nacional a $65.728.170.

Esto por el tiempo que el
avión del ciudadano extranjero
permaneció en la base chilena
en la Antártica, cuando en junio
de 2025 aterrizó en ese conti-
nente sin permiso.

La avioneta Cessna, con la
que voló desde Punta Arenas, fue
traida desde el continente blanco
por un experimentado piloto chi-
leno luego de permanecer allá 230
dias. Posteriormente la llevaron a

Santiago, donde ahora permane-
ce en custodia en el Aeródromo
Municipal de Vitacura, a la espera
de lo que resuelvan los tribunales

frente a la deuda fiscal que está
cobrando el CDE.

Previamente, y para que el jo-
ven piloto pudiera salir de Chile,
llegó a un acuerdo judicial con la
Fiscalia, en la causa llevada en
su contra por el vuelo que lo llevó
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El abogado Jaime Barrientos junto al piloto Sebastián Diaz Santelices, que
trajo el avión de Ethan Guo desde la Antártica a Punta Arenas.

a aterrizar en territorio antártico,

consistente en la donación de 30
mil dólares (26 millones de pesos
chilenos) a una Fundación Onco-
lógica infantil

Abogado defensor
El abogado Jaime Barrientos

señaló tener conocimiento de la
acción deducida por el Consejo
de Defensa del Estado.

Y, de paso, dijo lamentar pro-

fundamente "la actitud del abo-

gado Benavides (procurador fis-
cal de Punta Arenas del Consejo

de Defensa del Estado), que se
aleja de los más minimos códi-
gos de trato leal entre colegas.
Desde noviembre, tanto la Fach
como el CDE han negociado
conmigo, en calidad de repre-
sentante del señor Guo una sa
lida a este impasse".

Pese a que ambos han

>> "La causa iniciada
por el CDE nos permitirá
develar los gruesos
errores en que ha
incurrido el Estado
de Chile. Desde el
inicio de este proceso
se han infringido
gravemente principios
de debido proceso

mantenido una conversación
directa, lo culpa de ingresar
una acción civil, "solicitando
al tribunal que designara un
defensor de ausentes que re-
presente a mi cliente. Ello, en
circunstancias que consta en
diversos correos y mensajes
de WhatsApp que el Consejo
de Defensa está conocimien
to que el señor Guo ha sido y
es representado en Chile por
nuestro estudio juridico"

"La causa iniciada por el CDE
nos permitirá develar los grue-
sos errores en que ha incurrido
el Estado de Chile. Desde el ini-
cio de este proceso se han in-
fringido gravemente principios

de debido proceso. Se han vul-
nerado derechos humanos de un
ciudadano americano. Y ahora
se pretende el cobro de un servi-

cio de hangaraje que jamás fue
requerido, jamás fue aceptado.
que no consta en documento
alguno y que, por lo demás, se
aparta completamente de los
acuerdos alcanzados por el sus-
crito con el propio comandante
en jefe de la Fuerza Aérea".

Barrientos anticipó que se
encuentra preparando acciones
en contra del Estado de Chile,
"tendientes a obtener repara-
ción de las graves violaciones
a los derechos humanos del se-
ñor Guo, mientras estuvo arbi-
traria e ilegalmente retenido en
la Antártica. Se ventilará en di-
cho proceso las jurisdicción de
Chile sobre ese territorio, que a
la luz del Derecho internacional
es, al menos, discutible".

"En el proceso civil iniciado
por el CDE acreditaremos que
la pretensión de cobro de han-
garaje no se ajusta a Derecho,
que jamás hubo requerimiento
de ese servicio, ni menos acep-
tación de la desproporcionada
tarifa que demandan" /LPA

Descartan suspensión del turismo ni medidas asociadas a su disminución actual

Conaf desestima atribuir baja de pingüinos en isla Magdalena
únicamente al turismo y apuesta por estudios multifactoriales

Tras el recurso de protección

que busca paralizar las visitas
al Monumento Natural Los Pin-
guinos, el director regional de la
Corporación Nacional Forestal
(Conaf), Mauricio Ruiz, confir-
mô la cifra de 7.000 parejas re-
productivas, pero advirtió que la
población también decreció du-
rante los años de pandemia sin
presencia de visitantes.

La situación de la isla Mag-
dalena ha vuelto al centro del
debate público tras conocerse
el drástico descenso en la pobla-
ción del pingüino de Magallanes.
Mauricio Ruiz, director regional
de Conaf Magallanes, confirmo
que los monitoreos más recien-
tes arrojan una cifra de 7.000 pa-

rejas reproductivas. Esta estima-
ción es el resultado de un trabajo

anual que actualmente cuenta
con la asesoria de una veterina-
ria de la Global Penguin Socie-
ty, quien vigila nidos y realiza
muestreos constantes durante
cada temporada.

Sin embargo, frente a las vo-
ces que piden el cese de la acti-
vidad turistica, Ruiz es enfático
en señalar que el fenómeno es

complejo. "No se puede decir
que esto sea atribuido netamen-
te al turismo, porque las varia-
bles pueden ser muchas, es algo
multifactorial", explicó el direc-
tor. Entre los factores que baraja
la institución figuran los cambios
en las rutas migratorias, el au-
mento de depredadores -como
los lobos marinos en la vecina is-
la Marta- , el tráfico maritimo, la
pesca industrial en el Atlántico

y los efectos globales del cambio
climático

El factor pandemia
y la fiscalización

Uno de los argumentos cen-
trales de Conaf para no apun-
tar exclusivamente al turismo
es el comportamiento de la es-
pecie durante el confinamiento
por el Covid-19. Según observo
la institución, durante los años
de pandemia, cuando no hubo
actividad turistica en la isla, la
población de pinguinos continuo
bajando. "No corresponde enfo-
carlo en una sola variable como
las visitas", sentenció Ruiz.

Respecto al manejo actual, el
director regional destacó que el

7
mil parejas reproductivas

arrojan los monitoreos
más recientes

turismo en el Monumento Natu-
ral está estrictamente regulado
por un protocolo que las empre-

sas operadoras deben firmar ca
da temporada. Este documento
establece horarios, el uso obli-
gatorio de senderos y distan-
cias minimas de avistamiento
que son supervisadas por guar-
daparques y guias inducidos por
Conaf. Ruiz subrayó que la fisca-

lización se ha vuelto más riguro-
sa tras la promulgación de la Ley
21.600 en 2023, permitiendo san-

ciones inmediatas, como el retiro
de la isla de aquellos turistas que
incumplan las normas.

Futuro y transición al Shap
Sobre la posibilidad de sus-

pender las visitas, como solici-
ta el recurso de protección in-

terpuesto por la ONG "No mas
zonas de sacrificio", Ruiz acla-
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Para Conaf, uno de los argumentos centrales para no apuntar exclusivamente
al turismo es el comportamiento de la especie durante el confinamiento
por el Covid-19.

ró que dicha medida no ha sido
discutida en la última semana.
En cambio, la Corporación se
encuentra en un proceso de ac-
tualización de los estudios de ca-

pacidad de carga y del protocolo
de visitas

Por otro lado, el director Ruiz
releva que la isla Magdalena se
mantiene hoy como el tercer
punto de mayor visitación en las

áreas protegidas de la región,
después de las Torres del Paine
y la Cueva del Milodon. En este
contexto, el futuro del monumen-
to quedará pronto bajo la admi-
nistración del nuevo Servicio de
Biodiversidad y Areas Protegi-
das (Sbap), cuyos profesionales
deberán tomar decisiones defi-
nitivas sobre la gestión y el flujo
de visitantes en la zona.
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